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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CIADONCHA

Modelo de ordenanza fiscal reguladora del impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica 

Artículo noveno. – Bonificaciones.

Se establece una bonificación del 100% a favor de los vehículos históricos o
aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la
fecha de su fabricación o, si esta no se conociera, tomando como tal la de su primera
matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó
de fabricar, en los términos previstos en el artículo 1 del Reglamento de Vehículos
Históricos, aprobado por Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio. 

Esta bonificación deberá ser solicitada por el sujeto pasivo a partir del momento en
el que se cumplan las condiciones exigidas para su disfrute. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el 7 de octubre de 2016, entrará en vigor en el momento de su publicación
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero de
2017, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

En Ciadoncha, a 12 de diciembre de 2016.

El Alcalde-Presidente,
José Luis Sánchez Jiménez
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